
Articulo 1”: Modifícase el artículo 1” de la Ley N.O 2.976, que quedará redactado del 
siguiente tenor: 

‘Serán sancionados con multa de pesos dos mil a treinta mil o pena de prisión de un 
mes a dos aflos: 

a) Toda persona que sin autorización regular lleve el brazal o insignia de la Cruz 
Roja. 

b) Toda persona que usare indebidamente el nombre de la Sociedad Argentina de 
la Cruz Roja o aproveche de sus emblemas o insignias para un fm ilicito 
cualquiera.” 

Articulo 2’: De Forma. 


